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■ E l  Senado y  Camara de Il< presentantes de la H tpa- 
hiten Oriental del U ruguay, reunidos em JÍ, O . decre
tan con valor y  fu e r za  de L e y <

TITU LO  PRIMERO.

Art. 1.® L a  Guardia Nacional se rá  de Infantería  
y  Caballería

2. 3 l£n la Guardia Nacional de Ihfanteria se 
enrolarán todos los individuos desde la edad de 17 
ú 4-5 años, previa la justificación de dicha edad.

3 . °  L a  Guardia Nacional es destinada 6 suplir 
la falta del Kxercito de linea para  defensa y  segu
ridad del Estado, dentro  de sus respectivos D ep a r
tamentos, á no set-que las circunstancia» dem anden 1» 
concurrencia general al Kxercito ü juicio del G obierno.

4. °  La Guardia Nacional, mientras »e hallo en 
servicio será obligada al cumplimiento del codigo 
militar, lo mismo que lo son las tropas de linea, 
y  gozará del mismo sueldo de aquellas.

5 . °  Para ser Gefe 6 Oficial de la Guardia N a 
cional se necesitan las calidades siguientes: C iuda
danía; residencia en el Departam ento; y  uh capita l



( 3 )

que no baje de cuatro mil pesos, exceptuándose de 
esta u lt im a condición, ¡t los hijos de padres pudientes, 
quo fuesen nombrados oficiales.

TIT U LO  SEGUNDO.

6 . °  H abrá  en Montevideo,y en cualquiera de los 
demas pueblos del Estado donde m i  poblacion lo  permi
t a  un batallón de Guardia Nacional de Infanteria, cora- 
puestode  seis compañías, y á mas una de Artillería de 
pardos y morenos libres, dependiente ie l  mismo.

7. °  E n  los demás pueblos del Estado h a b r i  
en  cada uno una compañía ó mas, segnn su poblacion.

8 . °  La fuerza de cada compañía será de cien 
p lazas de tropa, un capitan, y tres subalternos.

9 . °  E l  batallón tendrá un Comandante; y tanto 
este como los oficiales de compañía serán particu
lares; tendrá también un subteniente de bandera.

10. El cuadro veterano se compondrá de un ■'ar
gento mayor, un Ayudante, nueve Sargentos pr i
meros, y  ocho tambores, incluso el de ordenes.

1 1 . L a s  plazas veteranas de la Guardia  Nucional 
gozarán el mismo sueldo que el Exercito, y los indi
viduos detropa obtendrán un vestuario á la par le este.

12. Las compañías de la Guardia Nuciunul de 
Infantería  de los demás Pueblo* del l st..do.a<- ten 
drán  plaza alguna veterana, pero en cada > n? 'le 
ellas h ab rá  un cabo primero u iudor,  que gozara aic-tu- 
pre  el sueldo de su clase.

TITU LO  TERCERO.

IS. E n  l a  Guardia  Nacional de Caballería se 
enrolarán todos los que tengan de veinte á cincuenta

X ? )
años de edad, p rev in la  justificación de dicha edad.

14. H abrá en estramuros de M onte \ideo  dos es
cuadrones; y en cada uno de los D epartam entos del 
Estado se organizará uno ó m a s  Escuadrones según 
su poblacion

15. Los Escuadrones serán organizados como 
lo están los del Exercito  de linca.

16. Los Escuadrones serán m andados por el 
C apitan  de la piimera compañía, y la G uard ia  N a 
cional de un D epartam ento  por T en ien te s  Coronele» 
ó Coroneles particulares.

17. El cuadio veterano se compondrá de un M a 
yor por Departam ento y un A yudante  por Escuadrón; 
un Sargento Brigada, un Cabo primero de clarines, y  
un Clarín de ordenes por D epartam en to ,  un Sargen to  
primero, un Cabo primero y dos clarines por compañía.

T IT U L O  CUARTO.
1 .. . I -i!'.;

Prevenciones Géntrales,

18. Quedan fuerán del alistamiento en la G u a r 
dia Nacional;

I. 0 Los que tengan impedimento físico.
2 °  Los Empleados á sueldo del Estado.
3. °  L«s practicantes de L eyes y medicina, y  

los alumnos de estudios.
4 . °  Los abogados, escribanos, médicos, boti* 

carios, procuradores, notarios, corredores de num e
ro, maestros de primeras letras,  y los capataces 6 
mayordomos de establecimientos, y a  en los Pueblo« 
6 en la Campaña, cuyo capital exceda  de cuatro  
mil pesos.

5. °  Lo* extrangeros.



t>. e  L os  padre* que tengan algún lujo, al ser
vicio del E serc i to  de linea, en clase de individuo 
d« tropa, sin M r por condena.

7. °  E l hermano, à cuyo cargo estcn menores 
huerfenos d« Padre  y  madre.

8 . 0  £1 hijo unico de madre viuda, siempre 
que !a m antenga con su trabajo personal.

9. °  E l hijo unico de un padre septuagenario 
ò impedido, y si tubiese mas, uno de estos (i su elec- 
eion siempre que  lo sostenga con s i i  trabajo personal.

10 Los peones, aguadores, carretilleros, y re 
partidores de pan.

Art. 19. Los alistamientos se hariin con intervención 
de la Jus tic ia  en la forma que el Gobierno lo regla
mente.

20. E n  la Guardia Nacional se servirà ooce años, 
í  noser que antes se cumpla la edad que sellala la Ley.

31. Las Asambleas se tendrán en los días festi
vos de ambos preceptos en los metes de Febrero, 
Marzo y Abril.

22. Los que venzan el tiempo de servicio, cum
plan la edad, ò  esten conprendidos en las excepcio
nes de esta ley, quedan afectos ai servicio cívico de 
sus respectivos distritos.

23. Q uedan  derogadas las demíis leyes de 
milicias que se hayan dado con anterioridad a esta, 
que será revisada todos los años.

S a la  de Sesiones en  Montevideo à 27 de Mayo 
de 1835—C aklO s A n a t a —presiden te—Luis B , Ca
via—seeretarro,—Montevideo Junio  l . ° d e  lllSó.

Cúmplase, acúsese recibo, y  dese ài Registro N.
ORIBE.

Ferirò iAnguas.

( S )

d e c r e t o  b e l  g o b i e r n o .
M IN ISTER IO  DE GUERRA Y MARINA.

¡\hmlfvitho JÍfloslo ‘23 tic 1835.

Con esta fecha el G o ü e rn p  jl'á ' ¿xpeifidó el si
guiente de< ' ¡,

Para" llevar  a efecto el cumplimiento í'e la ley 
de la Guardia Nacional, expedida por las f l H  CG. 
LL. en 27 de -Mayo del presente  año. el G obierno 
ha acordado y ijcrrjifa*

Art. I . °  Los ali 'tamientrtsdé la Guardia National 
se harSn por el áafeetyto ‘.Viáyer y ¿US Subalternos con 
intervención de las autoridades rivilcS y de Policía.

2 . °  E l Sargento Máyór, ah tes  de em p eza r  el 
alistamiento, se pondrá de acuerdo con el G t fe Po-

’Utlcp y Alcalde Ordinario Jiiirá í|ue. l i b e n  sus or
denes á sus sub’altei'i'ioS á, <-ft' to de que inda uno 
en su respe» tivo distiito.ac'oinj áilé al Mayor ú A nu
dante a haeei el eiirolámiéi.ttv 'obser' ai- '¡Ue se llene 
exactamente lo qUe ‘de te rm ína la  Ley, y facili tarlos 
medios de cumplirla. 1 .

3.® E l  enrolamiento de la Guardia Nacional ep 
todo dei l .slado ser.i he» hy en lo;, meses de S e p 

tiembre j Octubre jir'oxnnos.
4 . °  los-Sa> ge ritos ¡Mayores, luego de hecho el 

enrolamiento, se presentaran á los ( omandante^ ron 
la; listas para arreglar los escuadrones y ,cnm¡>añi<isj 
y el 'Comaúdátite propondrá en eí a< to al Gobierno 
los oficiales.

5 . °  Los Escúádrones y Cohlpaíliis, en cuantó 
sea posible, se forniarán-dentro de distritos que fa
ciliten la pronta reunión de los alistados en ellas.
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6 . 11 A todos los individuos de tropa enrolados 
sé les dará nna papeleta qué acredíte el Departam ento, 
Escuadrón y Compañía á que pertenecen, y su clase,

7. °  Luego de hecho el arreglo de los Cuerpos 
de Guardias Nacionales.se pasarán al Gobierno listns 
nominales de ellos : de los Departamentos por eon- 
du to ile la Comandanc ia general de Catfípana ; y 
de Montevideo y extramuros por el E. M, G.

8 °  Los C"roneles ó Tenientes Coroneles, y  
Gefes de las Guardias Nacionales de los D eparta
mentos, como Gefes naturales de estos ene; pos, 
an’>ndarún a los Sargentos mayores, aunque tengah 
grados en el Ejercito de igual ó mayor caracter:

9. °  E 1 armamento y vestuario de cada coínpa- 
fiia estará á cargo del Comandante, .de ella; siendo 
obhgacion del Mayor m andar al A yudante  visitar 
m ensua lm en tf  esto? dppositps, y con las plazas 
veteranas de la Compañía respectiva atender a la 
limpieza de tpdo cuanto fuese necesario.

10. El armamento y vestunrio que se saque 
de los depositos, volverá á el luego que c¿ae el ser
vicio qué motive su salida

1 1. La responsabilidad del deposito dql armamen
to y vestuario es del (. oinandiinte (ie la C ompa
ñía, que lo tiene á su cargo ; pero la responsabilidad 
de ser conservado en buen estado y con aseo es 
del Sargento  Mayor i

12. El Sargento M ayor ,  Ayudante y demíis 
plazas veteranas residirán en Ja Capital del De
partamento, á donde tendrán su cuartel, pasando 
mensualiueute á la par del Ejercito sus lisíasele r e 
vista y presupuesto; asi con\o se hará de los individuos 
de la G uard ia  que lleguen á ocuparse en el servicio.

(  7  )

13. El Comandán-te no es considerado en se rv i
cio, sino cnando el todo, 6 una parte  de la G uard ia  
Nacional, esté, en servicio: el Sargento Mayor tiene 
dit-ectamente á su cargo las plazas veteranas que 
están á sus inmediatas ordenes, y cuando el Gefe 
sea considerado en servicio las tendrá él como lo p r e 
vienen las Ordenanzas.

14. Habrá un habilitado de la Guardia Nacional 
en cada Departamento, nombrado en la forma de cos
tumbre p o r  los Gefes y Oficiales que gozen sueldo; 
pero no es forzoso que sea oficial; puede serlo alguno 
de los Ayudantes, y puede serlo también cualquiera 
particular que les merezca confianza, y con sujeción 
á dar fianza por las cantidades que maneje, el que 
gozará de obencion el uno por ciento sobre los suel • 
dos de los oficiales.

15. La elección de habilitado se hará anualmente.
16. No habiendo en estos Cuerpos Capitan cajero, 

todo el cargo de la caja es de la responsabilidad del 
Sargi uto Mayor, del Ayudante encarga 'o del pago 
de las plazas veteranas, y del habilitado en la parte  
que corresponde á sacar los haberes, y entregarlos con 
ordenes competentes,

17 Mensual me: f se pasará conocimiento al Go
bierno por el conducta debido, del es; do Jel 
niei.to y  vestuario

18. r-iempre que la Guardia  Nacional esté en 
servicio se pasar..n estados mensuales, de fuerza, a r 
mamento y vestuario,

19. En las épocas de Asamblea, que señala la ley, 
se pasarán estados generales al empezar y  concluir 
aquellas

20 Los Comandantes, Sargentos Mayores, y A ya-
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dap tes  de los Cuerpos de la Guardia  Nacionul, serán 
en todo responsables de la disciplina y  buen orden 
de ellos,

21. Comuniqúese y  dese  al R egistro  Nacional.
.'V 9 H '* . J. ! ■' r ■ - . ■
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